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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DÉ ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (y. n. o.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Corte sin novedaa en 
su importante salud.

Número 1 4^.

Et Eiccmo. Sr. ministro de la gobernación del Reino con 
fecha lindel que rige, me dice de Real orden lo que sigue;

S. 1V1; la Reina se ha dignado espedir por el ministerio de 
Marina el Real decreto siguiente—Atendiendo á los méritos y 
particulares circunstancias que concurren en I). Florencio Gar- 
cia Goyona, ministro de Gracia y Justicia, vengo en nombrar
le Presidente del Consejo de Ministros. = Dado en Palrcio á 12 
de Setiembre de 1847.— Kstá rubricado de la Real mano—El 
ministro de Marina—Juan de Tos Sotelo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicidl para la 
debida publicidad, Burgos 17 de Setiembre de 1 8 ',r¡.— Manuel 
Martínez González.
tul aolr.ngi : o0 ,, • ' i

Número i4g.

finalizando el dia 3t de Diciembre la contrata para la 
impresión del Boletín oficial dé esta provincia en el corriente 
año, y debiendo procederse á la nueva para el de 1 848, se anun
cia al público á fin de que las personas que gusten interesarse 
en esta empresa puedan dirigir á este Gobierno politico sus pro
posiciones en pliegos cerrados, ó depositados en la caja que con 
buzón Se halla en la portería del mismo hasta el 3i de Octubre 
próximo, las cuales serán uniformes en todo menos en el precio 
que se ofrezca, conteniendo precisamente las condiciones pres
critas en la Real orden de fecha 3 de Setiembre de 1846; y 

con arreglo á la n isma se pióícdcrá [ubliran ente á la apertu
ra de los pliegos que se hubieren dirigido en la espresada forma 
á las tres de la tarde del primer Domingo del mes de Nobiern- 
brv próximo, conforme dispone la citada Real orden. Burgos 
15 de Setiembre de 1847—Manuel Martínez González.

Número 1 5o.

Las repetidas oscitaciones dirigidas á los Alcaldes de esta 
provincia, ya directamente, ya por medio del Boletín oficial pa
ra que satisfaciesen los adeudos por fondos provinciales) no han 
dado el resultado que me prometí, y la indiferencia con que las 
han mirado me pniten en el conflicto de recurrir á los medios 
apremiantes que queria evitarles, y á cuyo estremo me obligan 
ademas las sagradas obligaciones que pesan sobre dichos fondos. 
Desdé Diego hubiera recurrido á la autoridad del Sr. Intendente 
para la espédicion de apremios contra los deudores, pero antes 
trié ha parecido conveniente hacer este llamamiento á los Alcal
des para que en el término de 8 dias se apresuren á Satisfacer 
sus descubiertos; en la inteligencia de que pasados, sin mas con
templación ni miramientos sufrirán las consecuencias de su mo
rosidad. Burgos 20 de Setiembre de 1847—Manuel Martínez 
González.

Número í5r. 1.a Sección;

El Etcmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino me dice 
con fecha t 2 de! actiiál lo Siguiente :

Él periódico fiahCes titulado Lé Courrier Franeáis ha o- 
sado en sú número 200 hablar de la Reina nuestra Señora Do
ña Isabel ll en lefmintis tan torpemente calumniosos como 
indignos de la civilizada Nación en que aquel periódico se es
cribe: y el Gobierno de S. M., resuelto á no consentir que ni 
propios ni eslraños se atrevan á insultar impugnemente el Tro
no Español y la augusta Persona que por dicha de la Nación 
lo ocupa, ha acordado entre otras medidas, que la gravedad del 
caso reclama , que se prohíba la introducion y circulación en 
España dél Courrier Franeáis, De Real orden lo digo á V, S, 
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para que en la parte que le corresponda*, ) bajo su mas estre- 
i lia responsabilidad haga que tenga cumplido efecto la espresada I 
resolución del Gobierno.

Y he acordado que se publique en el Boletín, oficial encar. 
gando su puntual cumplimiento á las Autoridades y empleados 
de Protección y Seguridad pública, dependientes de este Gobierno 
i-olilico. Burgos 17 de Setiembre de 18Ifij . — Manuel Martínez 
González.

Número i5z.

Los alcaldes, y dependientes de P. y S. P. procederán ala 
captura de Juan Solignac de nación Francesa, y verificada que 
sea le remitirán con toda seguridad á disposición „del S. Co
mandante General de Patencia. Burgos 18 de Setiembre de 
i84y,=Manuel Martínez González.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
ESTADO MAYOR.

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Guerra dice al Exorno. 
Sr. Capitán General de este Ejercito y Distrito en -] del ac
tual lo que sigue •. ...

Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino en g de Julio último dijo á este Ministerio lo siguiente: 
— Habiendo consultado algunos Gefes políticos diferentes dudas 
que les han ocurrido para llevar á efecto la próxima renovación de 
los Ayuntamientos, se les previene con esta f' ha entre otras Cosas 
lo siguiente En la renovación próxima se consideran vacan
tes las plazas de concejales para que en la elección anterior fue
ron elegidos oficiales retirados del Egércitoy armada, y á quienes 
no se les ha obligado á desempeñar sus cargos en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden circular de 2 t de marzo de 1846.— 
Si en la próxima renovación fuesen elegidos algunos oficiales 
retirados del Egército ó armada, no se les obligará á desempe
ñar el cargo, siempre que aleguen y prueben su cualidad de ta
les oficiales retirados ante el Gefe político respectivo en el tér
mino que para deducir toda clase de esenciones señala la ley. 
Esto sin perjuicio de lo que acerca de los aforados de Guerra y 
Marina se resuelva con presencia de lo consultado por el Con
sejo Real.—De Real orden comunicada ¡ or dicho Sr., Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento, debiendo manifestarle 
es la voluntad de S. M. que la justificat ion ante el Gefe político 
no sea personalmente sino representando al Capitán general, 
de quien los retirados dependen.

Lo que de orden de S. E. se hace saber por medio del Bo
letín oficial de esta provincia, para que llegue á conocimiento 
de quien corresponda á los efiectos consiguientes. Burgos 16 de 
detiembre de v'&'t'j—El comandante Geje I.de E. M. Benigno 
Se la Pega.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
E« la Gaceta de Madrid del dia 7 del actual, núm. 47 4* 56 

halla inserto el anuncio siguiente-,
u Dirección general de Loterías, timbre y demas ramos 

unidos. —En virtud de Real orden de 3o de Agosto último, es
pedida por el 
la adquisición 
sellado y á la 
ridad pública, y matrículas del vecindario de los años de 1849 
y 185p, bajo las condiciones siguientes:

1, a La Hacienda pública comprará 60,000 resmas de pa
pel blanco para los sellos de i84g y 185o inclusive, y 1 4,000 
para las impresiones de documentos de Protección y Seguridad 
pública y de matriculas del vecindario de los mismos años, al 
cqnlratista que mas beneficie el precio de lvo rs. vn. por cada 
resma de las primeras y el de 35 por cada una de las segundas.

2. a El contratista se obligará á que el papel sea del elabo
rada en el Reinó, y á que las resmas contengan 5oo pliegos 

útiles é iguales á las muestras que se pondrán de manifiesto en 
el acto de la subasta, y las cuales, concluido este, rubricará el 
contratista.

3. a Las cantidades y clases del papel serán las siguientes: 
4oo resmas de primera clase ó vitela superior, con la marca 
trasparente Primera clase, y peso de 12 libras castellanas rada 
una; 3,600 resmas de segunda clase ó florete superior, ron la 
marca Segunda clase, peso de 1 1 libras castellanas cada una, y 
56,ooo de tercera clase ó florete bueno, con peso de io*/, li
bras con destino al si llo; y para la imprciión de los documen
tos de Protección y Seguridad pública v matrículas del vecin
dario’, 14,000 resmas de ruarla clase ó florete bueno, con peso 
de 10 libras castellanas, hechas todas en moldes aá Helados, color 
blanco, de mucha consistencia, bien triturada su pasta, bien ba
tido y encolado, y perfectamente limpio en su superficie y tras
parencia.

4. a La entrega de las 37,000 resmas que corresponden á 
cada año de los dos que comprende la subasta, se verificará en 
la forma siguiente: 200 de primera clase: 1800 de segunda 
28,009 de tercera, y 7000 de cuarta, y en diez plazos, con un 
mes de intermisión de uno á otro, por partes iguales y propor
cionales de las respectivas clasds, teniendo siempre lugar la pri
mera entrega en el mes de Marzo.

5. a SI la fabrica necesitare mayor número de resmas que 
el designado para cada año, sera obligación del contratista facili
tar al mismo precio las que se le pidan "de mas, dándole aviso 
con dos meses de anticipación; pero no tendrá dea-echo á recla
mar se le admita mayor número queljas estipuladas.

G.a El papel se reconocerá por el director, contador y maes
tro de labores de la fábrica del sello, á presencia del contratis
ta ó de la persona que lo represente: aquellos certificarán si es 
igual á las muestras aprobadas, y si reune todas las cualidades 
que espresan las condiciones 2.a y 3.a; y hallándolo conforme, 
lo declararán admisible, y lo recibirán seguidamente en los al
macenes de la referida fabrica bajo su responsabilidad, pasando 
aviso el director de la .misma á la Dirección general con nota 
espresiva del número de resmas y .de sus clases que se admitan 
en cada reconocimiento, y espidiéndose por el contador, con el 
V o [>, ° del mismo .dire<torr-ccrtificarion por duplicado, de que 
faciücará un ejemplar al contratista, de las resmas que se reci
ben con destino al sello, y.otra en iguales términos de las que 
se admitan para la impresión de documentos de Protección y 
Seguridad pública y matrículas del vecindario, consignando en 
ellas corría debida especificación el resultado que tenga el arlo.

;.a El pago del papel con destino al. sello se verificará por 
el Tesoro público con cargo al presupuesto del ministerio de 
Hacienda en libranzas realizables á los plazos de 3o, 60 y 90 
dias, contados desde la fecha de Ja certificación de. su recibo, y 
el de impresiones de documentos de Protección.y Seguridad pú
blica y matriculas del vecindario pnr el Tesqro público, cou 
cargo al presupuesto del ministerio de la Gobernación, en li
branzas á los mismos plazos.

8.a No serecibir'á papel que no sea igual á las muestras res
pectivas, y que no reuna las rúa-idades estipuladas. Si los em- 
pL ados de la fábrica que han de practicar los reconocimientos 
hallasen algunas resmas, aunque no esactamenle iguales á las 
muestras, ron diferencias merapienle accidentales que no irnp- 
dan su útil aplicación, según su clase, en este caso se nombra!- 
rán por el contratista dos peritos, que en unión con el direc
tor y el maestro de labores de aquella, declaren si dichas di
ferencias pueden afectar al precio del papel, y gradúen enfop,- 
ces la rebaja qúe debe hacerse en el de cada resma por raz.nn 
del desmérito que tengan respecto al estipulado Si discorda
sen estos peritos, la dirección general nombrará otro que deci
dirá la cuestión definitivamente.

g.a El papel que st-admita por cuenta de esta contrata será 
libre de derechos, asi municipales como de la Hacienda pública

io.a El papel inadmisible se devolverá al contratista des_ 

mimsterio de Hacienda, se saca a publica subasta 
de 74000 resmas :de papel blanco con destino al 
impresión de documentos de Protección y Segu-

I.de
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pues de recortado á su costa en la fábrica por la parte supe
rior dejas resmas.

t i.a El contralista repondrá los pliegos que fallen para el 
completo de los 5oó que debe contener cada resma y los que, 
en virtud de certificación de la contaduría del establecimiento, 
visada por e] Director, resulten defectuosos al abrir las resmas 
en la ofici a de labores de la fábrica, los cuales se devolverán 
despues de recortados, romo inadmisibles.

12.a í)el papel y costeras que se devuelvan al contratista, 
abonará este los correspondientes derechos municipales y de la 
Hacienda pública, á cuyo fin el director de la fabrica pasará 
por años á la administración de impuestos de esta corle certifi 
cárión que espíese la liase de papel y el número de resmas por 
las cuales hayan de exigirse los referidos derechos.

,3.a Si el contratista detuviese las entregas de papel un . 
mes mas sobre los plazos designados en la condición 4- 1 disporl- 

rá la dirección general que se adqui ran las remas (pie corres 
^oiidán al cumplimiento’de lo dslipilado de cuenta y responsa- 
Pilidacl de aquel, verificándolo en ajuste alzado y' perentorio, ó 
homo mejor estime.
c t4-a Las cnerdas, tablas,y arpilleras con q ie llegue el pa
pel quedarán á beneficio de la lúbrica.

i5.a Serán de cuenta del contratista los gastos de condu- 
rion, descarga y r.uinlqs puedan ocurrir hasta la admisión del 
papel en la fábrica, romo también el de reparar las costeras en 
el caso de que entregúe las resmas con ellas.

if).a El contrali.-la asegurará el cumplimiento del contra
to con 480,000 rs. en títulos al portador del 3 por 100 , que 
depositarán en el Banco español de San Fernando; si preíirie- 
se hacer el depósito en molálico, se le admitirá por él la canli- 
tidad de 1 60,000 rs.

17. a Las proposiciones para esta subasta se presentarán en 
pliegos cerrados literalmente arregladas al modelo que se inser. 
la á continuación, sin llenar mas que las cantidades que quedan 
en blanco, en letra y no en guarismo y autorizada con la firma 
del que las haga: en la inteligencia qúe cualquier proposición 
que no marque terminantemente el precio del papel será de
sechada.

18. a No se admitirá ningnn pliego Sin que la persona que 
lo presente justifiqúe al entregarlo haber depositado en el Ban
co español de San Fernando la cantidad en papel ó metálico 
que se exige para garantía de este contrato por la condición 16.a

ig.a La subasta se verificará el dia i5 de Octubre próxi
mo en la dirección, general de Loterías, timbre y demas ramos 
unidos, sila en la colle del Lobo, número 8, á presencia del Sr. 
director general, gefe de la sétimá sección del ministerio de 
Hacienda, del gefe de negociado de la misma, y del asesor de 
las oficinas generales.

20. a El acto dará principio á las doce de dicho dia, reci
biéndose en la primera hora las proposiciones que Se presenten, 
con sujeción a lo dispuesto en las condiciones 17.a y ib. Al 
dar la una se procederá á abrir los pliegos cerrados que hubie
sen presentado los lidiadores, y se admitirá la proposición que 
beneficie mas los tipos marcados en la condición i .a, adjudicán
dose el remate en el acto á la persona que lo haya suscrito.

21. a En el caso de encontrarse dos ó mas proposiciones 
iguales, será preferida la qire resulte haber sillo presentada pri
mero, á cuyo fin, a! entregarlas los interesados, se les marca
rá ron el número que á cada una corresponda, tomándose no
ta para que conste en el arta.

23.a El contratista, verificado que sea el remate, otorgará 
la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de las 
seis copias que se necesitan serán de su cuenta.

Mode'o de la proposición;

De conformidad con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del 7 de Agosto, el abajo firmado se compromete á 
entregar en la fábrica nacional del sello las sesenta mil resmas

de papel blanco pora los sellos de 1849 y i85o por el precio 
de (se pondrá en letra y no en guarismo) cada resma , y las 
catorce mil para la impresión de documentos de Protección y 
Seguridad pública y matriculas del vecindario por el de (se 
pondrá también en letra), admitiendo y smoetieúdose en un 
lodo á las espiíesadús tundiciones.

Madrid &c.
Y en cumplimiento de lo que se me ha prevenido por Zd 

Dirección general se inserta en el presente Bo'etin para que lle
gue ú conocí miento de! público y puedan interesarse, los que gus
ten en la licitación que se convoca. Burgos l 4 de Setiembre de 
1847.—Santiago de la Azuela.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 4 del actual

me comunicadla Real orden siguiente-.

« A fin de prevenir los perjuicios que pudieran originarse 

á los Ayuntamientos y demas participes de arbitrios impuestos 

sobre articulos de las actuales tarifas de derechos de puertas no 
comprendidos en la de consumos, por efecto de la supresión 
decretada por S. M. en 8 de Agosto anterior, hará V. S. en

tender á ios que se encuentren en aquel caso que pueden pro

poner desde luego por el conduelo y con las formalidades cor

respondientes, si lo consideran indispensable para las ateucionc 
del corriente año, la sustitución con otros arbitrios sobre las sie

te especies de consumo, sin esceder los limites de la ley; en la 

inteligencia de que si algún Ayuntamiento no conceptuase su

ficientes aquellos recursos para cubrir el déficit de sus presupues
tos, deberá proponer al efecto un recargo sobre las contribucio

nes directas, u otros medios compatibles con las disposiciones vi

gentes. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 

efectos correspondientes.»
Lo cual he acordado se inserte en el Boletín oficial de Id 

provincia, para que llegando á conocimiento de los Ayuntamien

tos r demas participes á quienes alcancen las disposiciones con

tenidas en la preinserta Real órden puedan inmediatamente 

cumplir con lo que en ella se les previene. Burgos 13 de Seliem- 

de iS>^7.=SantÍago”de la Azuela.

El ' Excmo. Sr. Ministra de Hacienda con fecha 2 del actual

me comunica la Real órden circular siguiente;

«He dado cuenta á la Reina (q. d. g.) de las diferentes 

consultas á que ha dado lugar el art. 5.° del Real decreto de 

1 t de Junio último sobre las modificaciones hechas en el actual 

sistema hipotecario; y enterada S. M. ha tenido á bien man

dar con esta fecha que la redacción del citado art. 5.° se entien

da en los términos 'siguienles:=Art. 5.°=En los arriendos, su

barriendos, cesiones ó retrocesiones de arriendo de fincas rústi
cas y urbanas á que se refieren respectivamente las bases t3.fi 

y 14.a de las que, con la letra E acompañaron á la ley de pre

supuestos de i845, se exigirá un décimo de real por ciento de 
la .cantidad total que haya de pagarse en todo el periodo de la 

duración del contrato; y si estos no se limitasen á un periodo 

fij >, dos décimos de real por ciento del importe de la renta anual. 
De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec

tos correspondientes á su cumplimiento.»
Lo que se inserta en este periodico oficial para conocimieu.



Benigno

que as- 

anuncio

T) -biyndo empezar en r 

cionc'S r 
ta ríos establecida en

lugar y mancoinunadam ?nte, sise descubriese que 

pueblo respectivo alguna p-rsona y se diese cum

que no faltaba. Y ai efecto en nombre de S. M. 

encargo y de mi parte le ruego y suplico se sirva 

devolución despues de este suplicatorio al

"El marte# fl 4 niel corriente se eSes^gBíi- 
reció de la posada de Miguel de Mena, sita en la Llana de 
adentro un Pollino cuyas serías son las siguientes. rsPelo 
muy claro, estatura muy baja', desherrado de la mano derecha.

La persona que supiese su paradero podrá avisar á Juan 
Saez, vecino de Pedrosa de Muñó.

E.a Casín-Meson dei jBfospiíal «le Villa- 
franca Montes de Ocase desea arrendar, el qúe quiera mos
trarse licilador, puede acudir arde la junta de Beneficencia del 
mismo, para el dia 15 de Octubre próximo y hora de las diez de 
su mañana- en que se rematará.

SECRETARIA DE LA
de la tudiencia de Burgos

Burgos á .4 da .áelienbé de . 8;7.= Mariano 

mandado de S. S. Juan José de, Laviano.

fmims pido negro, dentadura conservada v en buen estado de 

nutrición, únicas señas que pudieron lomarse porque tenia la 

cara comida sin duda de los peces; y como á pesar de las infinitas 

dilig-ncias que se han practicado hasta el dia para ver de conse

guir el objeto que queda propuesto , no se haya conseguido, he 

rcordádo dirigirme á V, S. romo lo ejecuto, suplicándole se sir

va n andar insertarlo en el Boletín oficial, á fin de que llegue 

á noticia de los respectivos Ayuntamientos de los pueblos de 

e. ta provincia, con encargo de que al pueblo de que dependiese 

el cadáver, lo manifieste asi en este Juzgado dentro del tér

mino de quince dias, y prevención á dichos Ayuntamiento# con 

lo que haya 

faltara de su 

plimicótode 

(o. t>. G.) le

ordenarlo asi, con
que deberá acompañar un ejemplar del Boletín donde se inserte 

para unirlo á la causa de que procede y conste, pues en ello se 

¡nteresa la mejor administración de justicia. Dido en Boa y Se

tiembre néeve de mil ochocientos cuarenta y siete. Vicente Por, 

tal. Por mandado de S. S. Román de Horliguela.

D. VICENTE ALONSO MAR ANON Y MORALES, 
Escribano de S. M. y del Juzgado de primera instancia de 
esta, villa de Bribiesca.

Doy fé: que en este dia se ha librado el edicto que literal- 
mente dice asi Edicto. —Ti. Gregorio Gánete, Juez de primera 
instancia de esta villa de Bribiesca y su partido. Hago saber: 
que en este mi Juzgado , y por el oficio del actuario pende ex
pediente sobre la cesión que de todos sus bienes ha hecho á sus 
acreedores Ignacio Martínez, de esta vecindad, tratante en fru
tas y legumbres, de cuya petición resulta que los débitos suman 
la cantidad de tres mil ciento veinte y cuatro rs. y los bienes 
para cubrirla , tan solo ascienden á cuatrocientos sesenta y dos, 
en cuyos autos he mandado entre otras cosas ron esta fecha, que 
para la citación de acreedores que pudieran sLr ignorados se in
serte dicha petición en el Bolet ín oficial de esta provincia, y 
que se figen edictos, advirliendo á lodos que se señala el dia ao 
del corriente mes para la primera junta de acreedores en este 
tribunal : á cuyo efecto por el presente cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes del 
mencionado Ignacio Martínez para que en dicho dia concurran 
á este Juzgado á deducirle por sí ó persona legalmenle autori 
zada bajo de apercibimiento de que no verificándolo asi, Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar por derecho, sin mas citarles 
ni •emplazarles. Dado en Bribiesca á trece de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete.=Gregorio Cañete.= Por su man
dado Vicente Alonso Marañon y Morales.

.TIJ NT A GU BER N A I I VA
1- de la cátedra de Escribanos.

? de octubre próximo las esplica-

. n la Cáledrá para la asignatura de Escribanos y No- 

esta Capital, estará abierta la matricula de 

la misma correspondiente al año de 18.47 al i848 én la Secre

taria <le mi cargo desde el dia i5 del corriente mes hasta su 
terminación, prévios los exámenes prevenidos en el art. 6.° del 

decreto de i3 dé Abril de 1844 que deben suffi los 

piren á su inscripción por primer año, haciéndose este 
en el presente Boletín por disposición del lllmo. Sr. Regente 

para su publicidad. Burgos i 3 de Setiembre de 1847- Benigno 

Fernandez de Castro.

DON MARIANO PERALTA, 
Magistrado honorario déla Audiencia territorial de Via!loica 

y Juez de primera instancia de Burgos y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emp'azo á Venancio Gonzá

lez, vecino de Vilvíestre de Muñó , para que en el término de 

ocho dias contados desde la publi ación de este edicto en el bo

letín oficial de la provincia comparezca en mi juzgado á oír 
una providencia que le interesa , apercibido de que no verifi

cándolo se le dará por noi.fi ado parándole el per juicio que haya 

ugar. Dido en 

Peralta. —Por

DON VICENTE PORTAL,
Auditor honorario de Marina, Juet de primera instancia de

Roa y su Partido.
Al S.. Gefe Superior Político de esl.i prvinria con la aten

ción debida hago saber: que en este tribunal y por testimonio 

del actuario, penden autos criminales de oficio en averiguación 
de quien sea y á que pueblo pertenezca un hombre, que cadá
ver condugeron las aguas del rio Duero á una de las Arenas 

de esta villa, en cuyos aguatochos fué detenido, y en averiguación 

también del autor ó autores que hayan podido ten r parle en 
su desgracia, cuyo cadáver fué hallado y estraido de las aguas 
la mañana del once de Julio último, vestido de chaqueta , cha

leco, calzón y botillos de paño pardo remendados y de bastante 

uso : camisa y calzelas de cáñamo, abarcas aladas con correas 
negras: su c latura cinco pies- cuarenta años de edad poro mas o

4
to del público. Burgos n de Setiembre de 4 8 47 .^Santiago de 

la Azuela.

GOBIERNO POI ¡TICO DELA PROVINCIA
de 1 all adalid.

Debiendo precederse á la subasta del Boletín oficial de es
ta provincia para el año de > 848 con arreglo a la Real orden 
circular de 3 de Setiembre del año próximo pasado, las personas 
que quieran interesarse en ella , dirigirán sus proposiciones a 
este Gobierno politico con sujeción á las bases que dicha Leal 
orden contiene, en el concepto de que la subasta se ha e v< 11- 
fi. ár el primer Domingo de Noviembre a las tres dé la tarde, 
Valladolid i3 de Setiembre de 1847.-P. A. D. S. G. 1 . ber

nardo López Bago, Srio.

1MPREN1A DE VILLA NI EVA.


